
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

' SUPERINTENDENC LA 
DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ys. 
MEMORANDO No. SCV-IRQ-DRASD-SD-14-2188 

Quito, D.M., a 03 de octubre de 2014 

    
PARA: Dra. Gladys Yugcha de Escobar 

SUBDIRECTORA DE REGISTRO DE SOCIEDADES 

ASUNTO: NATTICRAFT S.A., EN LIQUIDACIÓN 

Para su conocimiento y fines consiguientes, notifico a usted que los nombramientos de los 
liquidadores principal y suplente de la compañía de la referencia, otorgados a favor de los señores 
Jorge Eduardo Mahauad Witt y Sandra Patricia Acevedo Amaya, respectivamente, fueron inscritos 
en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 30 de septiembre de 2014. 

Adjunto copia de los nombramientos inscritos. 

     

  

Atentamente, 

(383 Superintendencia de, 
> y Compañias 

ma. 07 OCT. 20 | 
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DRA. ROSARIO CARVAJAL CALVACHE Registro de Sociedades : 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, ENCARGADA / 

Referenci No. 2188 

Exp. 87027 
Trámite. 40131-0 

PNA



Quito, 22 de Septiembre de 2014 

Señor 
JORGE EDUARDO MAHAUAD WITT 

Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la Compañía NATTICRAFT S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada 
el día 22 de Enero de 2014, resolvió por unanimidad de votos, nombrarle 
para el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía. 

De acuerdo con el Estatuto Social de la Compañía la representación legal, 
judicial y extrajudicial será ejercida por usted. Las demás atribuciones y 
deberes constan en la Ley y en el respectivo Estatuto. 

NATTICRAFT S.A. “EN LIQUIDACION” se constituyó por escritura pública 
celebrada el 30 de Octubre de 1998 ante el Dr. Rodrigo Salgado, Notario 
Tercero del Cantón Quito; escritura que se encuentra debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el 30 de Noviembre de 1998 

Con fecha 27 de Marzo del 2014 se celebra ante la Notaria Cuadragésima del 
cantón Quito, Dra. Paola Andrade Torres, la escritura de Disolución voluntaria 
y anticipada de la Compañía NATTICRAFT S.A. “EN LIQUIDACION”, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 17 de 
septiembre de 2014. 

Sírvase suscribir este nombramiento como razón de aceptación. 

Atentamente, 

<< 

Eduardo Alejo Mahauad Wittmer 

Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de LIQUIPADOR PRINCIPAL de la Compañía NATTICRAFT 

        Jorge/Eduardo Mahauad Witt 
C.C. 4703549590 
Nacionalidad Ecuatoriana



  

  ,» Registro Mercantil de Quito RATE NOME BO] 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 40402 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/09/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13810 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 22/09/2014 
FECHA ACEPTACION: 22/09/2014 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NATTICRAFT S.A., EN LIQUIDACION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
        
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1703549590 MAHAUAD WITT JORGE LIQUIDADOR PRINCIPAL INDEFINIDO 

EDUARDO         
  

4. DATOS ADICIONALES: 
CONST: RMH 2893 DEL: 30/11/1998 NOT: 3 DEL: 30/10/1998 DISOL. RMH 3770 DEL: 17/09/2014 NOT: 40 DEL: 
27/03/2014 M.V. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

; 
e 
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2, FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE/2014 

co 

    aa LEos_ 
  

     

DR. JOSE AN LA SAMANIEGO - A ADELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 002-RMQ-2014) 
REGISTRADO, CANTIL DEL CANTÓN QUITO -., , - S 
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--- BRRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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